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Marco Legal 

Electronorte S.A. es una empresa que forma parte del GRUPO DISTRILUZ y se encuentra 
incluida en el Proceso de Promoción de la Inversión Privada. De conformidad con lo dispuesto 
en el acuerdo COPRI N° 363-01-2001 las empresas del GRUPO DISTRILUZ se rigen por la 
normatividad de la actividad privada, sin más limitaciones que las que disponga FONAFE. 
 
Sus actividades en el Sector Eléctrico se regulan por lo establecido en la ley de Concesiones 
Eléctricas - Ley 25844, su Reglamento -  Decreto Supremo 009-93-EM y las demás 
disposiciones de dicho Sector. 
 
Electronorte fue Creada por R.M. N°321-83-EM/DGE, el 21.12.83, sobre la base de la Unidad 
Operativa  Región Norte - Electroperú S.A. y la estructura jurídica de la Ex – Empresa Energía 
Piura S.A., constituyéndose como persona jurídica de derecho privado y economía mixta. Su 
área responsabilidad la conformaba los Departamentos de Lambayeque, Piura, Tumbes, 
Amazonas y las provincias de San Ignacio, Jaén, Cutervo, Chota, Santa Cruz y San Miguel del 
Departamento de Cajamarca. 
 
 



•' • ^ DECRETO SUPREMO
' • '' No.063-83-IN

CONSIDERANDO:
Que subrdaten las: acciones de violencia y . subver•

alón en las zonas declarado en Estado de Emergencia
hijo e l control del Comando Político MI11tar de la
'S7.SN. .E . ,,

Que es obligación del Estado .ciar por el mante-
nlmiento del orden ' Interno de la Republica; por lo
que s e hace necesario prorrogar el Estado de Emer-
gencia dedarado en didias zonas; .
- En''uso de las atribuidones que le confiere el ar-
I(culo 23lo. dr.a-Constbtudón Política del Estado;

Con el voto aprobatorio ; del Consejo de Minis-
tros; y, .
_ _. Con argo`^ile `che: cuente al Congreso' ele *la R 11ú.

DECRETA:
Artículo lo .- Prorrógase a partir de la tedia y por

el término de sesenta ( 6U) días el Estado de Emergen,
cía en , las••Provindaa , de• liuanta , La Mar , Cangallo,
Víctor Fajado, lluamanga y.Lucanas del Departamen-
to de AyacucJto ; igualmente en la Provincia de Anda-
Iruaylas del Departamento de Apurimac y en las No-
vindar de 'Angatees , l•aysraja, Acobamb n y lfuancive-
lia del Departamento de Ilusncatcclica ; nupendifndose
con dicho fin las erantías Individuales comprendidas
en tos Incisos 70., 9o ., IOo. y 20o . g) del Art ( culo 2o.
de la Constitudón Política del Pitarlo.
.•r, Artículo 2o:- • las Fuerzas- Armadas arumlrín el
control Político - Militar de les provincias antes men-
cionadas, ddrante la vigencia del presente Decreto Su-
prt neo. 1

>'Artfcrrló 3o.= Der6Qckse loa •lkcretos'o Rraolttdo-
nes vigentes por el • Presidrnte del Conaejo•de Ministros
y *lbs, Mlnistros ' de' Guerra, Marina , Aeronáutica y.del
interior.

lima, 21 de diciembre de 1983.
FERNANDO DELAUNDE TERRY,
Presidente Constitucional de Ja República.
FERNANDO SCIiWALII LOPEZ ALDANA,.
E4esidi rute del Consejo de Ministros ", .
OSCAR DRUSII NOEL;
Ministro de Guerra'.
JORGE DU DOIS GERVASi,
Ministro de MaHná. ` •
iIERNAN BOLUARTE PONCE DE LEON,,

' Ministro de Acronilutia.
LUIS PERCOVICII RUCA,''

,.•:Mlnlstro del interior.

EMPRESA KEGEONAL DE SERVICIO PUnLIC0,
DE ELECTRICIDAD DEL NORTE ELECTRO..

NORTE S. k, 3E CONSTiTUIRA USANDO LA
UNIDAD OPERATIVA DE LA REGION NORTE
DE ELECTROPERU S.A. Y LA. ESTRUCTURA
JURDDIC.A DE LA EMPRESA DE ENERGIA DE

PiURAIS,A.:..

RESOLUCION M[NISTT'RiAL
No. 321-83-EM/DGE

LJma, 21 de diciembre de.1983. • .

CONSIDERANDO' .
Que la Ley 234(16 - Ley General (le Electricidad

de 28 de mayo de 1982, establece l a nueva estructura
del Sub-Sector I7ectrtddzd, a la cual deberán ade-
cuarse lasrrr r 1G !r^1j^c^Á911likS^ `ú^lco de
Electriddgd, ^` ICAppiRODUCCION TS ;ti T

ASUOR3(1NALQUENEUN100A
LA VISTA 02

Que didnri estructura está conslitúkla furudarnen-
talmente por ELECTROI'ERU S. A., en su calidad de
empresa matriz y por Empresas Regionales de Servicio
Público de Dectriddad filiales de la misma;

Que las Empraas .• Regionales de Servicio público
de Electricidad flllalea de ELECTROPI?RU S.A., ejer-
cerán regionalmente todo las actividades referentes
al servicio público de electricidad , en el área de res-
ponsabilidad que lea asigne el Ministerio de Energía y
Minas a propuesta de ELECTROPERU S.A.;
•• Que el art(cuto . 133o. de la referida Ley dispone

que se deberá constituir Empresas Regionales de Ser-
vicio .Públlrn de Electricidad , entre otras , en la zona
Norte dei país;

Que ELECTROPERU S. A. en cumplimiento de su
Acuerdo de Directorio No .. 513 de 24 de octubre de
1983, ha propuesto cómo área de responsabilidad de la
Empresa Regional de - Servicio Público de'Electricidad
del Norte , los departamentos de Tumbes ,' Plu'm lamba-
yeque y Amazonas, ene su, Integridad -y las provincias
de San Ignacio , Jaén, Cutervo , Cuota, Santa Cruz y.
San Miguel : del departamento de Cajamarca, actual'
mente a caro de la Unidad Operativa del Norte de
E.LECTROPLRIJ S. A. y que induye ; las ciudades de.
19ura,• Cetacaoa yy Sultana a cargo de : ¡* Empresa de,
Energía de ilur n S.A.;:. .,.

Que es política del gobierno 'Cnnititucdirnal'culnd:
nar el proceso de regionalización del Servicio Público
de Electricidad en el plazo mis breve podbk;•

De conformidad con los artículos 133o. y 134o. de
la.l,ey 23406 Ley General de Electricidad y 47o. y 48o.
de su Reglamento , aprobado por Receto Supremo 031
-82-EM1/VM, de lo. de setiembre de 1982; y, •

.. Con la opinión favorable del Director., General de
Electrlcidad; . ,1 -- , „ .

SE..RGSUrLVi:

lo.- La rrnpresa Re g ional de Servicio Público de
Electricidad • del Norte • ELECTRO. NORTE S.A:; se
constituirá liaando la: Unidad Operativa de la Región
Norte de ELECTROPERU S.A. y la estructura jurídica
de la Empresa de Energía de Pbira •S.A. • .' . . 1

2o.- El írra de responsabilidad de dicha Empresa
Regional a cónstitirlise • abarcará los departamentos
de Tumbes , ITura , Lambayeque y Amazonas en ru'in-
tegridad y las provincias de San Ignacio , Jaén; Culervooi
Chota, Santa Ouz y San Miguel . del deputarnento de
caja mara. ,. rr.

30.•- EI.i;^l'ItOPERU S.A. co su condición de Ene-
presa , rnatriz deberá iorlenfar 'y conducir el proceso de
constitución de h Empresa Rglonal de Servicio Níhlirv
de'lilectrlcidad del Norte - LLECi'RONORTE S.A., a
fin (le dar cumplimiento a lo dispuesto en los art(ctulos
2413;. y 24lo. del Reglamento de la Ley General de
Electriciddad. , '

Re ístrese y comuníquese .
FERNANDO MONTERO ARAMBURU,,
Ministro de Emergía y Dinas.

CONSTITUYE EMPRESA RE1 IONAL DE SERVICIO:
PUBLICO DE ELECTRICIDAD DEL SURESTE CON,
.LA DENOMif4ACION DE EMPRESA REGIONAL••'1

DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD
ELECTRO SUR ESTE S.A., SOBRE L,1 BASE, DE LA

UNIDAD OPERATIVA DE ELECTROPERU . •
DEL SUR ESTE „•• .;.,

i RESOLUCION MINISTERIAL '
- No,'318 -83-EM/DGE•' •. • ,

Lima; 21 de diciembre de 1983 •
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